
 

 

Dª CARMEN RODRÍGUEZ MORENO, SECRETARIA DEL ILMO. AYUNTAMIENTO DE BARGAS 
(TOLEDO): 
 
 
CERTIFICA: Que el Pleno del Ayuntamiento de Bargas, en sesión extraordinaria celebrada el 29 de 

febrero de 2024, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo: 
 

 

 

“7.- APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA EL EJERCICIO 2024 

 
El Sr. alcalde-presidente da lectura del dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, Contratación 
y Patrimonio celebrada el día 22 de febrero de 2024 que se trascribe literalmente a continuación. 
 
 
“PUNTO SEXTO.- PROPUESTA DE APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL DE LA ENTIDAD PARA EL 
EJERCICIO 2024 

 
 
Por parte del Sr. Presidente se da cuenta del contenido de la siguiente propuesta. 
 
 

“PROPUESTA   AL   PLENO   DE   LA   CORPORACIÓN 
 

La Alcaldía-Presidencia de esta corporación, basándose en los siguientes   FUNDAMENTOS: 
 

1. Lo dispuesto en la legislación específica de Régimen Local, así como en la legislación 
estatal de carácter básica y complementaria en materia presupuestaria. 
 
2. El Expediente de Presupuesto General de la Entidad para el año 2024.   
 
3. Las Bases de Ejecución del Presupuesto, los Anexos al Presupuesto General 2024 y demás 
documentación complementaria, así como el procedimiento de aprobación señalados en los 
artículos 168 y 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
4. Los objetivos establecidos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera y la reactivación de las reglas fiscales para 2024, a 
día de la fecha sin definir.  
 
5. La Liquidación del Presupuesto del ejercicio 2022, aprobado por Resolución de Alcaldía nº 
437, de fecha 28 de febrero de 2022, y el estado de ejecución del Presupuesto del ejercicio 2023, 
a 31 de diciembre, aún sin liquidar. 
 
6. Los Informes emitidos por la Intervención Municipal con fecha 12 de enero de 2023, relativos 
al Presupuesto y a las reglas fiscales. 
 
7. El dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda. 

 
 
Eleva al Pleno, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, la siguiente: 

 
 

PROPUESTA DE ACUERDO 
 

PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Presupuesto General 2024 de esta entidad, integrado únicamente 
por el Presupuesto del Ayuntamiento de Bargas para el ejercicio 2024, por un importe total de ingresos 
de 9.570.610,00 euros y un por importe total de Gastos de 9.570.610,00 euros, cuyo resumen por 
capítulos se detalla a continuación. El detalle de los estados que lo integran y demás documentación 
que le acompaña se unen como anexo a la presente propuesta de acuerdo. 

 

Secretaría-Pleno

Expediente 1281992WNIF: P4501900G

Certificado de aprobación del Presupuesto General para el ejercicio 2024 - SEFYCU 4848468

La comprobación de la autenticidad de este documento y otra información está disponible en https://bargas.sedipualba.es/

Código Seguro de Verificación: KRAA AAPW CJDF WUA7 C3ZYAYUNTAMIENTO DE BARGAS

FIRMADO POR

La
 S

ec
re

ta
ria

 d
el

 A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 B
ar

ga
s

Ca
rm

en
 R

od
ríg

ue
z 

M
or

en
o

07
/0

3/
20

24

FIRMADO POR

El
 A

lca
ld

e 
de

l A
yu

nt
am

ie
nt

o 
de

 B
ar

ga
s

M
ar

co
 A

nt
on

io
 P

ér
ez

 P
le

ite
07

/0
3/

20
24

Pág. 1 de 6

https://bargas.sedipualba.es/firma/infocsv.aspx?csv=KRAAAAPWCJDFWUA7C3ZY
https://bargas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21316343&csv=KRAAAAPWCJDFWUA7C3ZY
https://bargas.sedipualba.es/firma/infofirmante.aspx?idFirmante=21318001&csv=KRAAAAPWCJDFWUA7C3ZY


 

 

- Resumen por capítulos.   
 

 
 

 
 
 

- Resumen por programas presupuestarios de gastos.  
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SEGUNDO.-  Aprobar la siguiente documentación que acompaña al Presupuesto 2024, la cual se 
adjunta como anexo a la presente propuesta de acuerdo: 

 
- Bases de ejecución del presupuesto para 2024. 
- Anexo de personal funcionario y personal laboral para 2024. 
- Anexo de inversiones. 
- Anexo de beneficios fiscales en tributos locales. 
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- Anexo con información relativa a los convenios suscritos con la Comunidad Autónoma en 
materia de gasto social. 

- Memoria 
- Informe económico-financiero. 
- Liquidación del ejercicio 2022 y avance de la del ejercicio 2023. 

 
 

TERCERO.- Una vez aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público previo 
anuncio en el boletín oficial de la provincia durante un plazo de 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
El presupuesto para el ejercicio 2024 se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 

 
(…) 

 
 
Tras las intervenciones producidas al respecto, y a la vista de la propuesta formulada, los Sres. 

Concejales asistentes por TRES votos a favor (PP) y DOS votos en contra (PSOE y UNIDAS POR 
BARGAS), acuerdan: 

 
 

PRIMERO.- Informar favorablemente la propuesta. 
SEGUNDO.- Que se someta a acuerdo de Pleno la aprobación de dicha propuesta.” 
 
 
 
Tras las intervenciones producidas al respecto y, sometido el asunto a votación ordinaria, se obtienen 
OCHO votos a favor (PP) y OCHO votos en contra (PSOE y UNIDAS POR BARGAS), por lo que al 
producirse un empate, de conformidad con el art. 100 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROFRJEL), se vuelve a someter el asunto a votación ordinaria, obteniéndose, 
nuevamente, OCHO votos a favor, (PP), OCHO votos en contra, (PSOE y UNIDAS POR BARGAS), 
por lo que con el voto de calidad del Sr. Alcalde – Presidente, el Pleno, por mayoría, ACUERDA: 
 
 
PRIMERO.-  Aprobar inicialmente el Presupuesto General 2024 de esta entidad, integrado únicamente 
por el Presupuesto del Ayuntamiento de Bargas para el ejercicio 2024, por un importe total de ingresos 
de 9.570.610,00 euros y un por importe total de Gastos de 9.570.610,00 euros, cuyo resumen por 
capítulos se detalla a continuación. El detalle de los estados que lo integran y demás documentación 
que le acompaña se unen como anexo a la presente propuesta de acuerdo. 

 
- Resumen por capítulos.   
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- Resumen por programas presupuestarios de gastos.  
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SEGUNDO.-  Aprobar la siguiente documentación que acompaña al Presupuesto 2024, la cual se 
adjunta como anexo a la presente propuesta de acuerdo: 

 
- Bases de ejecución del presupuesto para 2024. 
- Anexo de personal funcionario y personal laboral para 2024. 
- Anexo de inversiones. 
- Anexo de beneficios fiscales en tributos locales. 
- Anexo con información relativa a los convenios suscritos con la Comunidad Autónoma en 

materia de gasto social. 
- Memoria 
- Informe económico-financiero. 
- Liquidación del ejercicio 2022 y avance de la del ejercicio 2023. 

 
 

TERCERO.- Una vez aprobado inicialmente el presupuesto general, se expondrá al público previo 
anuncio en el boletín oficial de la provincia durante un plazo de 15 días, durante los cuales los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones ante el Pleno. 
El presupuesto para el ejercicio 2024 se considerará definitivamente aprobado si durante el citado plazo 
no se hubiesen presentado reclamaciones, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
169.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.” 
 
 
 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide el presente certificado, por orden y 
con el visto bueno del Sr. alcalde-presidente. 

 
 
 

En Bargas, a 7 de marzo de 2024 
 

VºBº EL ALCALDE      LA SECRETARIA 

 
(Documento firmado digitalmente en el margen izquierdo) 
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